
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de enero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720180045600 
 
Incorpórese a las diligencias la documental obrante en consecutivo 08 que da 
cuenta el envío de citatorio de que trata el art 291 del CGP con efectos 
negativos, téngase en cuenta para los efectos y oportunidad procesal 
pertinente. 
 
Para lo pertinente téngase como identidad digital del apoderado demandante 
Edwin Campuzano Arboleda los buzones electrónicos 
campuzanoedwin15@yahoo.es y/o edw2301@yahoo.es.  
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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